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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORTES GENERALES 4. Relación nominal, por separado. de los componentes de loe
equipos de dirección, técnico y artfstico. con expresión de la n....
cionalidad de cada uno de ellos.

5. Gráfico de rodaje.
8. Presupuesto económico del proyecto, seg(tn modelo oficial.
7. Contrato de coproducción redactado, en sU caso. de con-

formidad con lo que determine el Convenio de coproducción con
el país o países interesados.

9. Estado por partidas de entrada de divisas por la explo
tación de coproduociones anteriores en el e:r:tranl ero.

9. Declaración del productor espaAol relativa a cuanUa de
honorarios o dietas a cargo de la parte espadola, y moneda pre
vista para sufragar su importe.

Se presenta.rán dos efempla.res de los documentos a que se
refieren los números 2, -4: Y 5 Y cuatro ejemplares de los do~
mentos números 6 "f 7. En las coproducciones :r:nultipartitaa 8e
aportara una copia más por cada. parte coproductora que exceda
de dos. . .

Los documentos de los números •• a, 8 y 7 deberán ir firma
dos por las partes coproductoras en todaa ,U8 hojas.

Art. 8.° La O1recci6n Gener&l de Cinematografía, a 1& vista
del informe de la Subcomisión de Valoración Técn1ca de la Co
misión de Calificación de Pellculaa Cinematográflcu y de 101
que, en su caso. puedan solicitarse de Organismos extranjeros
competentes, resolveré sobre la aprobación del proyecto de 00-
producción. La resolución aprobatoria del proyecto llevará im
plicita la concesión del permiso de rodaje.

El reconocimiento de la· nacionalidad espatiola se otorgaré;
cuando la pelicula se presente a calif1c&c1óD, siempre y euando
aquélla se adecue al proyecto aprobado en IU día.

Art. "'.- Salvo lo dispuesto en lo. Convenios de coproduc
ciÓn suscritos por España, las coproduccton88 hispano-e:.:tran~
ferss deben\n reunir 108 s!guientes requlsitOSl

al Que sean consideradas naetonales en los pal99S copro
ductores. benefic1ándose oon pleno d-erecho de las ventajas con
cedidas a las: pelfculM de cada pata por sus respectivas legll
laciones.

bl Que se realicen por elementos técnicos y artfsticoe y
por servicios qUe p<JseaD la nacionalidad de alguno de los pai
ees a que perteIl.ecen los coproductores. 1.& Dirección General
podrá admitir excepciones a esta regla debidamente Just1ti
cad..

Se entenderá. que los elementos técn1coa deben ser los res~
ponsables de 8UIJ cometidos en la totalidad de la pelicula.

el Que la peUcula sea dirtg1da por un 8010 Director. La
Dirección General podrá admitir excepciones a esta nonoa
cuando lo requieran las característfcas de 1& pelfcula o se trate
de una coproducción compuesta PQl' var:fos episodios.

d) Como norma Keneral. la proporción de participaciones
podrá. oscilar, por peficula, del !O al 70 por 100 del coste total
de la misma. Excepcionalmente, atendiendo al carl1cter multl..
partito de la coproducción o & los relevantes valores del pro
yecto, Ia.s autoridades competentes podrAn admitir, de mutuo
acuerdo, parU!':ipaclones di6tintas a las establecidas en el apar
tado anterior.

Art. s. o La DirAcción General de Cinematografía fijaré. con
carl1cter general las aportaciones mínimas del_productor espa
:tiol en personal y servicios.

Art. e.- Los cobros 1 pagos entre residentes y no residentes
que sean consecuencia de la ooproouC('!ión de películas se re
girán por las nonoas que teRUlan las operaciones invisIbles
comentes en el exterior.

Art. 7.· En loe cOntratos de coproducci6n se especif'lca.n\D.
los pactos de laa partes relativas a 101 diferentes extremos que
88 regulan en la presente Orden. con indlcac1ón precisa de las
aportaciones técnfco--artísttcu y transferenc1aa dinerarias de
cada coproductor y del reparto de merca.cl.o. y beneficios.

Art. 8.- La protecctón económica cUrecta que se conceda al
coproductor espa.i'l.ol, seg6.n lo establecido en la legislación vi.
gente, será de su exclusiva propiedad, no admitiéndose pacto
en contrario.

Arl "-La ooproducctón que, por no aJustarse a lo dispu88
to en 1& pr8sente Ordeu. no obtenp el reconocimiento de la
nacionalidad. eapa1iola .erA considerad. pelfcula extranjera a
todoe 101 .f'emo..

ORDEN de 26 de septiembre de 1984 por la que se
regula la reaHzación de peltculas cinematográficas
en coproducción.
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Congreso de lo. Diputado.. por la. que le ordena
la publicación del acuerdo de convalldación del
Real Decreto-ley 12/1984. de 30 de agosto, de mB
d~ urgenCQ parCl el comienzo del curso es
colar 1984-85.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 88.2 de h.
Constitución. el Congreso de los Diputados, en su BeSión del
dla 18 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto-ley
1211984. de 30 de agosto. de medidas urgentes para el comienzo
del curso escolar 1984-86.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los ,Diputados, 18 de septiembre ~e

lOO4.-El Presidente del Congreso de los Diputados, Gregono
Peces- Barba Martinez.
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Excelentísimos señores:

El tiempo transcurrido desde la promulgación de la Orden de
28 de abril de 1964. por la que se reguló la realización de pel1cu.
las cInematográficas en régimen de coproduCCión, aconseja la
revisión de esta normativa y su adecuación. la legislación vt~
gente sobre actIvidades cinematográficas y transacciones exte
riores.

En su v:1rtud, & propuesta de los Ministros de Economla y
Hacienda y de Cul tura, esta Presidencia del Gobierno d.1sponet

Articulo 1.° El reconocimiento de la nacionalidad española
a las pelfculas realIzadas en régimen de coproducción hispano
extranjera se ajustará a lo establecido en· la presente disposición.

Art. 2.0 El productor espa:ft.ol qlle desee obtener 1& nacionali
dad. española para. una peUeula que realice en coproducción de.
berá solicitar de la Dirección General de Cinematografla la pre-.
via aprobación del proyecto. a cuyo efecto acómpaila.rá la si
guiente documentación.

L Documento acreditativo de la conformidad del autor Q
autores del guión y cert11icac1ón correspondiente del Bag1stro
de la PropIedad Intelectual

2. Guión de la peUcula.
3. Licenota fiscal o Justiftcame de l!I1I nenctdlt.

9 RESOWCION cI8 J8 cI8 .optúlmb,.. cI8 JII64. del
2224 Congreso de lo, Diputados. por lo que ,. ordena

la publtcación del acuerdo de convalidación de b
corrección de errores del Real DecrBto-ley 10/1984.
dfJ 11 de fulio. por el que le .,tablecen medida,
urgentell para el sGneamiento del 8fK:tor de ~eguro8

privados y para el r.forzamiento del Orgamsmo de
control.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 88.2 de la
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del
día 18 de los corriemtes. acordó convalidar la. correccló.n de
errores del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de Julio, por el que
se establecen medidas urgentes para el saneamiento de} sector
de seguros privados y para .el reforzamiento del Orgamsmo de
control.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputad05, 18 de septiembre de

1984.-EI Presidente del Congreso de los Diputados. Gregario
Peces·Barba Martfnez.
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Pesetas
1m netn.

00.01 66 ] 10
OO.'JJ bC ¿ ir
00.OU;';;.3 10
ro.OUB.e 10

03.01 21 :3, 40.000
03.01.~.3 40.000
OO.OL5.3 40.000
03,0I"J3 40.000
03.01.29.3' 40.000
03.01.30.3 40.000
03.01 3€ 2 40.000
OO.OU/':;.2 40.000

03.01,233 40.000
03.01.27.3 40.000
00.01.31.3 40.000
03.01.36.1 40.000
03.01.00.1 40.000

03.01.24.8 15000
0001 2f:: 3 16 000
00.01.32.3 16.000
03.01.36.Q 16.000
03.01 90.9 16.000

00.01.81.1 <0.000
03.01.W1.2 40.000

00.01.50 10
03.01.84 10

03 01.75 lO
00.01.92.1 10
03.01.92.2 10

03.01.38 '.000
03.0Un.3 5.000

00.01.87 30.000
03.0l.W1.1 30.000

QB.OUl 11.000
00.01.12 11.000

03.02,13 10

0002.20.1 12.000

00.02.22.1 18000

03.(JIi,22.2 le

03.02.15.1 20.000
00 02.15.9 20.000
03.02.29.1 ?n.M

03.00.12.5 211.000
ClII.03.12.6 25.co
0303.12.7 211.000
03.03.12.8 211.000

03.03 23.1 211.000
OS.03.81 25.000
03.0341.3 25.( )C

03.03.41.1 211.000
03.03.493 211.000
()." .00.51 25 O-:It,;
08.00.59.3 25.000

00.03.91.3 10
00.00.91.4 10
03.03.93.3 lO
03.00.93.4 10
03.03.95.2 10
03.03.96.3 10
OB.08.W1.2 10
QB.03.111.S 10
08.03.99.2 10
03.03.119.3 10

. PosiclOnProducto

Cf'faJópodos fresco:> o refrige.
radas ..• oO.... ... o ..

An:>acora<; o atunes blancos
(cop.geJados) ...••0

Langostas congl"ladns '" o.....

Ancboa, boquerón y "'amás
eno!',"aulidt J 'i'~SCOS o --",íri·
gt"fados ... o" o" ; .• 0.0 ......

AnChoa y demás engr:uUdos
sin sp("ar, 8al9.do!> o en ssJ
muera {tnclu80 en flletesl

Otros atunes congelados ......

Otros crustA..;eos congelados.

BonJtol y aft1l68 oonge lados.

Anchoe., boquerón y damAs
engrá.ulldos congeladoe

Rabi] cOlI,:n:>lado o.' ••••••

Bacalao seco, B1n salar ••• ;..
Bacalao seco, t:&lsdo .

Bacalao s1n secar. salado o
en salmuera ..

Otros bacalaos 53OOS, salado.s
o en salmuera O" •••

FUetes de baca' i.O secos, ss·
lados o '" .- .

FUetes de bacalao a1.n secar,
salados o en salmuera ...•..

35.000
35.000 .
35.000
35.000
35.000
35.GOO
35.000
35.00J
35.D'JO
35.000

15.000
15000
15.000
15.000
15000
15000
15000
15.000
15.000
15.000
15 000
15.000
15000
15000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15.000
15 000
16.000

SS.OOO
35.000
35 000
33.000

10
10
10
10

03.01.23 1
00 01 23.2
0::'.01.27.1
0001.27 2
OC,( .31.1
03.01.31.2
03.01,34.1
"l01.::'4.2

03.01.83.0
03.01.83.5

08.01.37.1
03.01.37.2
08.01.83.2
03.U.83.7

08.l1. ... 1.1
03 01.21.2
03.01,22,1
03.01.22.2
03.01.24.1
0301.24.2
03.01.25.1
03.01.25.2
03.01.26.1
03.01.26.2
03.01.28.1
03.01.28.2
03.01.29.1
00.0:.29.2
OS.01.30.1
08.01.30.2
08.01.32.1
OS.01.32.2
~.0l.34.3

Cll.0l.34.9
0301.&3.1
01.01.83.6

~.01.80.1

03.01.80.2
03.01.83.4
C3.01.83.9

Posll'ion e'stadisUca

DlSPOSICION TRA/oiSITORIA

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 21. de septiembre de 1984 .obr. Njaéfón
del der.che compeJ18o.torto variable para la impor~

&ación de proouc¡;os IKImeti.dos a. este régimen.

Ilustrísimo seftar: Bacalao congelado ..••0. o••

La prer.t:nte Orden serA de aphcaci6n a las ~oli,:;tudes de
aprobación de los proyectos de pt!licuias en CO¡Jro.~"('l..;ón que se
preSbnten con posterioridad. a la entrada en vigor de la mi'!ma.

DISPOSICIONES FINALES

Excmos Sres. Ministros de Cultura y de Economía y Hacienda.

Primera.--Queda derogada la Orden ministerial de 28 de
abril de 1964.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor al día siguien-
te dE: su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo digo a .VV. EE'lara su conocimiento y efectos
DlOS guarde a VV. E . muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

De oonfonnldad oon el articulo octavo del Decreto 3221/1m,
de 23 de noV1embre, y 1&8 ()rdenes minlstensles de Hacienda Merluza y pescad1lla (<: .J.ge·
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1875. ladas) oo•• 0 •••0 oO, •• 0 '" •• 0 •••

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuanUa del derecho com!,ensatorio variable para
las importaciones en la Pen1nsula e lIlas Baleares de 108 pro- Sardinas congeladas .
duetos que se indican ea la que a continuación se detalla para
loa mismo!:

22252

Alhacoras oatunf'·5' blanOO!'
(frescos o refI1ge~ados) ..

Bonitos y annes ffreBeOs o ~
frigerado¡) '" .

Producto

Atunes Ilos damas) (frescos
..., refl"1,l:l"t'1 ados) ...

Sa:rd1nas fresoe.s o refrige-
rodas .

- DE


